	[image: image1.wmf]

	

	AMU_801 ZONIFICACION DEL HOSPITAL PARA LA ATENCIÓN MEDICA EN CASO DE DESASTRE EXTERNO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Definir los sitios del Hospital para el desarrollo de las actividades de Atención Médica y definir el orden de ocupación de las áreas mencionadas.

2.0 ALCANCE:
Coordinador Médico, Sub-Coordinador Médico, Responsables de los diferentes servicios del área Médica, Jefes de Guardia, Director General y Administrador.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 DESASTRE:  Evento repentino, natural ó provocado por el hombre que rebasa la capacidad de respuesta instalada en la comunidad afectada.
3.2 DESASTRE EXTERNO:  Es el desastre que no involucra (lesiona) las áreas físicas e instalaciones del Hospital.
3.3 COEL:  Comité Operativo de Emergencia Local.
3.4 PAPELES DE TRABAJO:  Cartulinas que identifican las diferentes áreas de atención en caso de desastres (Con letras y color), Planos del Hospital con la identificación a colores de las áreas y Esquemas de orden de ocupación de las áreas.
4.0 POLÍTICA:

4.1 La activación del desastre dentro de la Delegación es realizada por el COEL.

4.2 En los planes Extrahospitalarios las actividades Médicas estarán enfocadas a la respuesta que se tiene que dar hacia el exterior, básicamente en el puesto de avanzada, intermedio y en albergues temporales.

4.3 En los planes intrahospitalarios las actividades estarán enfocadas a la respuesta que se tiene que dar internamente durante el desastre.

4.4 La Coordinación Médica deberá estructurar y contar con un plan teórico que organice al personal, equipo y las actividades para dar atención Médica en caso de desastre ó contingencia mayor.

4.5 El plan en cuestión incluirá la zonificación y señalización del Hospital.

4.6 Esta zonificación será flexible y modificable de acuerdo a la magnitud y gravedad de la demanda de servicios.

4.7 Las áreas del Hospital serán identificadas por colores de la siguiente manera:

4.7.1 AREA AZUL:  Triage inicial en el Hospital.

4.7.2 AREA VERDE:  Pacientes con lesiones aparentemente leves y pacientes estables en general.

4.7.3 AREA AMARILLA:  Pacientes menos graves no estables.

4.7.4 AREA ROJA:  Pacientes graves.

4.7.5 AREA NEGRA:  Cadáveres.

4.8 Las funciones generales en cada una de las zonas son:

1. Azúl:

· Clasificación y Triage.

· Identificación de pacientes con tarjetas.

· Traslado de paciente al sitio adecuado para su atención.

2. Roja:

· Atención de pacientes graves.

· Estabilización.

· Traslado.

3. Amarilla:

· Serán colocados los pacientes menos graves que no requieren de asistencia intensiva.

· Se les proporciona atención Médica.

· Se elabora Historia Clínica de Urgencias.

· Se elaborán Partes de Lesiones.

· Si es necesario se pasan al Area Verde ó a la Roja ó bien a otra Unidad.

4. Verde:

· Se colocan pacientes con problemas leves directamente del Triage, ó bien de las áreas Amarilla ó Roja.

· Se proporciona atención Médica.

· Se elabora Historia Clínica de Urgencias (Pronóstico).

· Se elaboran Partes de Lesiones.

· Se dan de alta pacientes.

5. Negra:

· Se colocan los cadáveres procedentes de cualquiera de las áreas.

· Se identifican si es posible.

· Se realizan Partes de Lesiones.

· Se realizan Notas de envió al SEMEFO.

4.9 El orden de ocupación de las áreas será el siguiente:

1. Urgencias y Cubiculo de Choque.

2. Hospitalización.

3. Quirófano.

4. Consulta Externa.

5. Pasillos.

5.0 DESARROLLO:

5.1 COORDINADOR Y SUB-COORDINADOR MEDICO:

1. Se ponen de acuerdo con los Jefes de Guardia para asignar las áreas de acuerdo a planos anexos.

2. Definir la capacidad y orden de ocupación de las áreas y de las camas (anexos).

3. Presentan al Director General para su aprobación y/o corrección en su caso.

4. Una vez aprobada señalan en los planos las áreas con los colores correspondientes.

5. Solicitan a la Administración el señalamiento con letreros.

6. Informan a todo el personal del Area Médica.

5.2 ADMINISTRADOR:

1.  Dispone la elaboración y colocación de los letreros en los lugares adecuados (visibles).
6.0 ANEXOS:

AMU_801.1   Planos a colores.

AMU_801.2   Capacidades por áreas:
AMU_801.3   Orden a seguir para la ocupación Hospitalaria.

AMU_801.4   Distribución de pacientes de acuerdo a su gravedad por área.

AMU_801.5   Orden de Saturación de las áreas.
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